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AI circu::^r entro los Ingtníeros de las S^^cciones del

Scrvicio ^gr^^númico ol tema pará 1a Memoria reglamon-

taria de 1909, proponíase esta Junta reunir 1os datos y

noticias neccsarios para publicar un resumen que diera

á conoc©r, entre otros v^irios estremos de interés y con la

aprogimación que hc^y permiten los escasos medios de que

aquéllos disponen par^t ]lev,^r á cabo toda suerte de tra-

bajos estadísticos, los siáuientes:

1.° El ©stado, en 1909, de la invasidn flloxérica en las

diferontes provinci.^s de Esp^^ña.

2." El estado, en cl mismo año, de la roconstitución de

los viñedos con patrones americanos, teniendo an euonta

t^^nto las plantaciones efectuadas sobre los antiguos pagos

como las que se hubieran hacho fuera de ellos.

3.° L^rs alteraciones producidas en la riqueza agrícola,

eomo consecuencia de la destrucción de los viñedos filo-

xer-^dos, do las plantaciones de vid Americana y de los

aprov©chamiento3 diver•sos á que sc hubieren destinado

las superficies no roconstituídas.

El estudio comparativo entra las cifras consignadas en

las Memorias al desarrollar los dos primeros puntos y laa



relativas á div©rsos trabajos publicados, y entra las cuales

debía haber la necesaria congruencia, ha exigido en al-

gunos casos determinadas rectificaciones y comprobacio-

nes que han consumido largo tiempo, originando el re-

traso con que aparece el presente resumen, y que por tal

causa no ha sido posible remediar.

Para eritar nuevas dilaciones, y teniendo en cuenta que

las dificultades inherent^^s á la debid.^ apreciación del pun-

to tercero no hubieran podido salvarse en corto plazo, y,

además, que la formación del plano que con la aproxima-

ción posiblc diera á eonocer el estado de la invasión filo-

xérica y de la reconstitución de Ios viiiedos on Espaiia, ©s

independiente del estudío á que dicho punto s© r©fiere, ha

sido forzoso prescindir, por ahor<t, de lcs diversos y com-

plejos extremos que abarcaba, dejando circunscrito el re-

sumen que la Junta se ha decidido á publicar á los mo-

destos ]ímites que en ul desarrollo del mismo se con-

signan.

En el cuadro que al final se inserta se detallan por pro^

vincias los datos relstivos al año en que fué reconocida la

invasión; á las superficies del viñedo destruído, no recons-

tituído, invadido, recoustituído ,y libre, así como las super-

ficies totales respeetivamente consagradas al cultivo de la

vid, antes de la invasión y en ©1 ac^o 1909, para deducir la

disminución habida en el vir3edo á consecuencia de los da-

ños ocasionados por la plaga filoxérica.

Finalmente, en el plano que se acompaña aparecen grá-

ticamente expresadas por sectores circulares las suporfici©s

no reconstituídas, las invadidas, las recor^stituídas y las

libres, conforme á las escalas que en aquÉl se indican, se-

gún se trate de las superficies parciales de cada provincia

6 de las totales correspondientes á toda España.


